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 Razón de Inscripción

Periodo:    2022 Número de Incripción:    1285

Número de Repertorio:    2824

DIRECCIÓN REGISTRO DE LA PROPIEDAD - MANTA, certifica que en esta fecha se inscribío(eron)el (los) siguientes(s)
acto(s):

1.- Con fecha diecinueve de Abril del dos mil veintidos se encuentra legalmente inscrito el acto o contrato de ADJUDICACION,
en el Registro de COMPRA VENTA con el número de inscripción 1285 celebrado entre:

Nro.Cédula Nombres y Apellidos Papel que desempeña

1760001470001 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA

ADJUDICADOR

1315001238 SOLEDISPA VERA JOSELYN LISBETH ADJUDICATARIO

Que se refiere al (lo) siguiente(s) bien(es)

Tipo Bien Código Catasral Número Ficha Acto

LOTE DE TERRENO 4030170000 79932 ADJUDICACION

Libro: COMPRA VENTA

Acto: ADJUDICACION

Fecha inscripción: martes, 19 abril 2022

Fecha generación: miércoles, 20 abril 2022

Firmado electrónicamente por:

GEORGE BETHSABE
MOREIRA MENDOZA
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documento ingresando a https:/portalciudad

ano.manta.gob.ec/validar_cod_barras o

leyendo el código QR. Nota: En caso de

existir un error acercarse a las oficinas.

 

http://www.tcpdf.org
































 
 

                                

Certificado Rural No. MTA- DACPM-CERT-019- 170220221401 

Manta, 20 de febrero de 2022 

Página 1 de 2 
 

DIRECCIÓN DE AVALÚOS, CATASTRO, PERMISOS 

MUNICIPALES Y SERVICIOS CIUDADANOS. 

CÓDIGO: MAN-DSGC-001-15 

CERTIFICACIÓN 
TRÁMITE No. TE170220221401. 

Una vez ingresado el trámite por parte del Sra. SOLEDISPA VERA JOSELYN LISBETH con C.I. 1315001238, 
en ventanilla de Secretaria General, en la cual solicita se le otorgue un Certificado que indique si la 
propiedad adjunta pertenece a la zona rural o urbana del cantón Manta, al respecto informo lo siguiente: 
  
De acuerdo a los documentos presentados por los solicitantes y los archivos digitales que reposan en esta 
dirección, la Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos Municipales certifica. Conforme a la ORDENANZA 
GADMC-MANTA No. 033-2021 con fecha 13 de septiembre del 2021, ORDENANZA QUE APRUEBA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2020-2032; Y, EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE 
SUELO PARA EL CANTÓN MANTA. Se determina que las coordenadas descritas en la Providencia de 
Adjudicación Nº2202M00007, se encuentran ubicadas en el SECTOR LA TRAVESIA DE LA PARROQUIA 
SANTA MARIANITA del cantón Manta, EL PREDIO SE ENCUENTRA CON UN AREA DE 5.708,57m2 dentro 
de la ZONA URBANA, QUEDANDO EL RESTANTE 82.661,43m2 DENTRO DE LA ZONA RURAL. El referido 
predio posee las siguientes coordenadas geográficas de acuerdo a la Adjudicación Nro. 2202M00007 
otorgada por el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 

       
     
NOTA: Hasta la presente fecha las coordenadas descritas en el levantamiento, NO SE ENCUENTRAN SOBRE PUESTAS 
CON PREDIOS CATASTRADOS. El presente trámite se ha revisado con la información disponible que se ha podido 
relacionar para el respectivo estudio y sumado a la desactualización catastral existente NO SE PUEDE DETERMINAR 
QUE EXISTA CONFLICTOS CON OTRAS PROPIEDADES, SE DEJA SALVADO EL DERECHO A TERCEROS. SE ASIGNA LA 
CLAVE CATASTRAL 4030170000.  
 

Firmado electrónicamente por:

LIGIA ELENA

ALCIVAR
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DIRECCIÓN DE AVALÚOS, CATASTRO, PERMISOS 

MUNICIPALES Y SERVICIOS CIUDADANOS. 

CÓDIGO: MAN-DSGC-001-15 

Vale indicar que, de acuerdo a la documentación de la adjudicación consta la aprobación de linderos con fecha 07-
05-2021 donde de ACUERDO A LA ORDENANZA VIGENTE DE ESA FECHA EL PREDIO SE ENCONTRABA EN SU 
TOTALIDAD DENTRO DE LA ZONA RURAL, antes de la aprobación de la ORDENANZA GADMC-MANTA No. 033-2021 
con fecha 13 de septiembre del 2021, ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2020-2032; Y, EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO PARA EL CANTÓN MANTA , por lo cual, se procede 
a catastrar ya que el trámite había iniciado previamente en el órgano competente.  

Atentamente,  

 

 

Ing. Ligia Alcívar López 

Directora de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales y Servicios Ciudadanos.  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

 

 

 

 

GRAFICO DE UBICACIÓN 

 

Plano de ubicación de coordenadas de Adjudicación SRA. SOLEDISPA VERA JOSELYN LISBETH.  

Elaborado y Revisado por  
(Responsabilidad de Rural y de sobre posesión): 

Arq. Angélica Mendoza 

Observación: Está dirección no se responsabiliza por inconvenientes legales que se presenten, debido a que el presente certificado se 
realiza en base a las coordenadas presentadas con su respectiva firma de responsabilidad, informando si el predio es rural o urbano y 
si se encuentra sobre puesto con alguna propiedad catastrada a la presente fecha. No se certifica titularidad o posesión del bien 
inmueble. 
El presente trámite se ha revisado con la información que se ha podido relacionar para el respectivo estudio y sumado a la 
desactualización catastral existente no se puede determinar que exista conflictos. Se deja salvado el derecho a terceros.  

Firmado electrónicamente por:

LIGIA ELENA

ALCIVAR


